
./.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/BRA/45
11 de febrero de 1999

(99-0528)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original: inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BRASIL
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:

Secretaria de Vigilância Sanitária (SVS)
Ministério da Saúde (Ministerio de Salud)
Esplanada dos Ministérios, Bloco G - 9 andar
Brasilia DF 70043-900

Teléfono:  + (55 61) 315-2218
Fax:  + (55 61) 315-2227
Correo electrónico:  svs@saude.gov.br

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Medicamentos para animales

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Reglamentación técnica aplicable
a los límites máximos de residuo y las dosis diarias admisibles para los medicamentos para
animales (7 páginas).

5. Descripción del contenido:  La presente reglamentación tiene por objeto el establecimiento
de los límites máximos de residuo y las dosis diarias admisibles aplicables a varios
medicamentos para animales.

6. Objetivo y razón de ser:  Protección de la salud.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Recomendación Nº 28/98
del SGT3 del MERCOSUR (disponible en portugués).

9. Fecha propuesta de adopción:  Por determinar

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Por determinar
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11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Por determinar

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

CENAGRI
C.P. 02.432
CEP 70.649-970 Brasilia DF Brasil

Teléfono:  + (55 61) 218-2813
Fax:  + (55 61) 226-8190


